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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DRA. PILAR GUEVARA YVIDIA 
INTENDENTE D% COMPAATAS DE AMBATO (E) 

CUSSTDERANDO: 

QUÉ uediante Resolución No, 98,5,2,1,040 de 20 de abril de 1933, 

se declaró la disolución de varias cospañlas entre las que se 

encueatra la compañía LÁS COLITAS DE RIOBAMBA LACORBAM CYA, 

LIDA. por encontrarse Íincursas en la causal prevista en el 
inciso 3ro, del Art, 300 de la ley de Coapañías codificada. 

QUE de conformidad con la certificación otorgada por el 
Especialista Jurídico de la intendencia de Compañias de Ambato, 
de 3 de septiembre del 2001, la referida compañía aa presentado 
los balances correspondientes 4 los ejercicios económicos 

19995 y 2000, 

QUE el Departamento Jurídica de la ¡intendencia de Compañias 

de Ambato, muediante éemorando No, 3€.ICA.DJ.01,082 de 3 de 
septieanbre del 2001, ha emitido inforae favorable para que se 

dicte la Resolución que deja sin efecto aquella mediante la 

cual se declaró la disolución y se dispuso la liquidación de 
la compañía LAS COLINAS DE RIOBAMBA LACORBA*:N CIA. LTDA, 

ii ejercicio de sus atribuciones mediante Resolución No, ADM 
(K1333 de 13 de novieabre del 2000 y AB“ 01107 de 2 de agosto 

del 2001 

NESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. - DEJAR  3Id EFECTO? la Resolución No. 
9434.5.2.1,. 948 de 20 de abril de 1938, en lo que corresponde 
a la compañía LAS COLINAS PE RIOBAMBA LACORSAM CIA, LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que se notifique con sata “esolución 
al Representante Legal de la compañía. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
   

WATIPIQUESE.- DADA y firaada la yJpreentencia de Compañías 

de Aubato, a 4 de septieabro A É ; 

 


